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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro – Antioquia, septiembre nueve (9) de 2020 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020 00093 00 
 
 
Accionante: OSCAR DE JESUS RAMIREZ GONZALEZ    
Accionada: UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV. 
   

El señor OSCAR DE JESUS RAMIREZ GONZALEZ, identificado con C.C. 70.132.381, presentó escrito donde solicita 

se dé inicio de incidente por desacato por el incumplimiento del fallo de tutela proferido por este Despacho el 16 de 

marzo de 2020,  en senetencia de tutela Nro. 21 de 2020, en el cual se dispuso:  

 
“PRIMERO: TUTELASE el derecho de petición elevado por el señor OSCAR DE JESUS RAMIREZ GONZALEZ, identificado 
con C.C. 70.132.381. SEGUNDO: ORDENASE a la UNIDAD PARA LA ATENCION INTEGRAL A LAS VICTIMAS,  a través de 
su representante legal o quien haga sus veces, para que en el término improrrogable de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, bajo 
los apremios y sanciones a los que se contrae el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, proceda a dar respuesta al derecho de 
petición, elevado el día 16 de enero de 2020 al OSCAR DE JESUS RAMIREZ GONZALEZ (…)”   
 
 
Previo a iniciar INCIDENTE DE DESACATO en los términos del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

requerir a los responsables del cumplimiento del mencionado fallo de tutela. 

 

En consecuencia, se requiere al DR. VLADIMIR MARTIN RAMOS, como responsable del cumplimiento del fallo de 

tutela, en su calidad de Jefe de la Oficina Jurídica de UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A 

LAS VICTIMAS, para que en el término de DOS (2) DIAS contados a partir de la notificación del presente auto, por el 

medio más expedito, informe a este Despacho sobre el cumplimiento del fallo de tutela.  

 

De igual forma, se requiere al DR. RAMON ALBERTO RODRIGUEZ ANDRADE, como REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV, para que haga 

cumplir la orden impartida en el fallo de tutela. Para tal efecto se, dispondrá del termino de DOS (2) DIAS contados a 

partir del día siguiente a la notificación del presente auto, so pena de ordenar abrir proceso disciplinario en su contra e 

iniciar el trámite incidental por desacato, conforme lo establecido en el inciso 2 del artículo 27 del Decreto 2591 de 

1991. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

ALHOJA 

 
 


